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Oficin3. de in(ormadon y respuesta

RESOLUCiÓN DE ENTREGA DE INFORMACiÓN

San Salvador, a las 15:05 p.m. horas del día 03 de diciembre de 2015, el Instituto

Salvadoreño de Rehabilitación Integral, luego de haber recibido y admitido la solicitud de

información No.UAIP-OIR-15RI-587-11-2015, presentada ante la Oficina de Información y

Respuesta de esta dependencia, por parte de: Luis Alfredo Monterroza Orantes, y considerando

que la solicitud cumple con todos los requisitos establecidos en el Art. 66 de La ley de Acceso a la

Información Pública y los Arts. 50, 54 del Reglamento de la Ley de Acceso a la Información Pública,

y que la información solicitada no se encuentra entre las excepciones enumeradas en los Arts. 19

y 24 de la Ley, y 19 del Reglamento, resuelve: proporcionar la información confidencial de datos

personales solicitada.

Oficial de Información del IsRI

OFICINA DE INFORMACIÓN YRESPUESTA
Instituto Salvadoreño de Rehabilitación Integral

Colonia Costa Rica. Avenida Irazú No 181, San Salvador, El Salvador
Teléfono 2521-8608 -Email:oficial.ínformacion@isri.gob.sv
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Olicin;) de información y respuesta.

RESOLUCiÓN DE ENTREGA DE INFORMACiÓN

San Salvador, a las 08:05 a.m. horas del día 11 de diciembre de 2015, el Instituto Salvadoreño

de Rehabilitación Integral, luego de haber recibido y admitido la solicitud de información

No.UAIP-OIR-15RI-595-11-2015, presentada ante la Oficina de Información y Respuesta de esta

dependencia, por parte de: César Daniel Malina Romero, y considerando que la solicitud cumple

con todos los requisitos establecidos en el Art. 66 de La ley de Acceso a la Información Pública y

los Arts. 50, 54 del Reglamento de la Ley de Acceso a la Información Pública, y que la información

solicitada no se encuentra entre las excepciones enumeradas en los Arts. 19 y 24 de la Ley, y 19

del Reglamento, resuelve: proporcionar la información confidencial de datos personales

solicitada.

Oficial de Información del ISRI

OFICINA DE INFORMACIÓN YRESPUESTA
Instituto Salvadoreño de Rehabilitación Integral

Colonia Costa Rica, Avenida Irazú No 181, San Salvador, El Salvador
Teléfono 2521-8608 -Email:oficial.informacion@isri.gob.sv
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Oficina de información y respuesta.

RESOLUCiÓN DE ENTREGA DE INFORMACiÓN

San Salvador, a las 09:32 a.m. horas del dia 07 de diciembre de 2015, el Instituto

Salvadoreño de Rehabilitación Integral, luego de haber recibido y admitido la solicitud de

información No.UAIP-OIR-ISRI-598-11-2015, presentada ante la Oficina de Información y

Respuesta de esta dependencia, por parte de: María Celia Pérez de Menjívar, y considerando

que la solicitud cumple con todos los requisitos establecidos en el Ar!. 66 de La ley de Acceso a la

Información Pública y los Arts. 50, 54 del Reglamento de la Ley de Acceso a la Información Pública,

y que la información solicitada no se encuentra entre las excepciones enumeradas en los Arts. 19

y 24 de la Ley, y 19 del Reglamento, resuelve: proporcionar la información confidencial de datos

personales solicitada.

Oficial de Información del ISRI

OFICINA DE INFORMACiÓN YRESPUESTA
Instituto Salvadoreño de Rehabilitación Integral

Colonia Costa Rica, Avenida Irazú No 181, San Salvador, El Salvador
Teléfono 2521-8608 -Email:oficial.informacion@isrLgob.sv
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Oficin;l de información y respuest.3.

RESOLUCiÓN DE ENTREGA DE INFORMACiÓN

San Salvador, a las 08:15 a.m. horas del día 02 de diciembre de 2015, el Instituto

Salvadoreño de Rehabilitación Integral, luego de haber recibido y admitido la solicitud de

información No.UAIP-OIR-15RI-607-11-2015, presentada ante la Oficina de Información y

Respuesta de esta dependencia, por parte de: Edson Miguel Yubíny Escobar Baiza, y

considerando que la solicitud cumple con todos los requisitos establecidos en el Art. 66 de La ley

de Acceso a la Información Pública y los Arts. 50, 54 del Reglamento de la Ley de Acceso a la

Información Pública, y que la información solicitada no se encuentra entre las excepciones

enumeradas en los Arts. 19 y 24 de la Ley, y 19 del Reglamento, resuelve: proporcionar la

información confidencial de datos personales solicitada.

Oficial de Información del ISRI

OFICINA DE INFORMACIÓN YRESPUESTA
Instituto Salvadoreño de Rehabilitación Integral

Colonia Costa Rica, Avenida ¡razú No 181, San Salvador, El Salvador
Teléfono 2521-8608 -Email:oficial.informacion@isri.gob.sv
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RESOLUCiÓN DE ENTREGA DE INFORMACiÓN
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Oficina de información y respuesta

San Salvador, a las 09:50 a.m. horas del dia 10 de diciembre de 2015, el Instituto Salvadoreño

de Rehabilitación Integral, luego de haber recibido y admitido la solicitud de información

No.UAIP-OIR-15RI-610-11-2015, presentada ante la Oficina de Información y Respuesta de esta

dependencia, por parte de: María de los Ángeles Rodríguez de Cruz, y considerando que la

solicitud cumple con todos los requisitos establecidos en el Art. 66 de La ley de Acceso a la

Información Pública y los Arts. SO, 54 del Reglamento de la Ley de Acceso a la Información Pública,

y que la información solicitada no se encuentra entre las excepciones enumeradas en los Arts. 19

y 24 de la Ley, y 19 del Reglamento, resuelve: proporcionar la información confidencial de datos

personales solicitada.
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OFICINA DE INFORMACiÓN YRESPUESTA
Instituto Salvadoreño de Rehabilitación Integral

Colonia Costa Rica, Avenida Irazú No 181, San Salvador, El Salvador
Teléfono 2521-8608 -Email:oficial.informacion@isri.gob.sv
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Ofi(in;l de inform:tción 'J respuesta

RESOLUCiÓN DE ENTREGA DE INFORMACiÓN

San Salvador, a las 13:24 p.m. horas del día 14 de diciembre de 2015, el Instituto Salvadoreño

de Rehabilitación Integral, luego de haber recibido y admitido la solicitud de información

No.UAIP-OIR-ISRI-612-11-2015, presentada ante la Oficina de Información y Respuesta de esta

dependencia, por parte de: Erika Mireira Reyes de Ventura, y considerando que la solicitud

cumple con todos los requisitos establecidos en el Art. 66 de La ley de Acceso a la Información

Pública y los Arts. 50, 54 del Reglamento de la Ley de Acceso a la Información Pública, y que la

información solicitada no se encuentra entre las excepciones enumeradas en los Arts. 19 y 24 de

la Ley, y 19 del Reglamento, resuelve: proporcionar la información confidencial de datos

personales solicitada.

OFICINA DE INFORMACiÓN YRESPUESTA
Instituto Salvadoreño de Rehabilitación Integral

Colonia Costa Rica, Avenida Irazú No 181, San Salvador, El Salvador
Teléfono 2521-8608 -Email:oficial.informacion@isrLgob.sv
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Oficin3. de información '1 respuesta.

RESOLUCiÓN DE ENTREGA DE INFORMACiÓN

San Salvador, a las 11:09 a.m. horas del día 10 de diciembre de 2015, el Instituto Salvadoreño

de Rehabilitación Integral, luego de haber recibido y admitido la solicitud de información

No.UAIP-OIR-ISRI-618-11-2015, presentada ante la Oficina de Información y Respuesta de esta

dependencia, por parte de: María Concepción Chipagua Rivas, y considerando que la solicitud

cumple con todos los requisitos establecidos en el Art. 66 de La ley de Acceso a la Información

Pública y los Arts. 50, 54 del Reglamento de la Ley de Acceso a la Información Pública, y que la

información solicitada no se encuentra entre las excepciones enumeradas en los Arts. 19 y 24 de

la Ley, y 19 del Reglamento, resuelve: proporcionar la información confidencial de datos

personales solicitada.

Oficial de Información del ISRI

OFICINA DE INFORMACiÓN YRESPUESTA
Instituto Salvadoreño de Rehabilitación Integral

Colonia Costa Rica, Avenida Irazú No 181, San Salvador, El Salvador
Teléfono 2521-8608 -Email:oficial.informacion@isri.gob.sv
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Oficin3. de información y respuesta.

RESOLUCiÓN DE ENTREGA DE INFORMACiÓN

San Salvador, a las 10:19 a.m. horas del dia 03 de diciembre de 2015, el Instituto

Salvadoreño de Rehabilitación Integral, luego de haber recibido y admitido la solicitud de

información No.UAIP-OIR-15RI-619-11-2015, presentada ante la Oficina de Información y

Respuesta de esta dependencia, por parte de: Celeste Alelí Soto Escobar, y considerando que

la solicitud cumple con todos los requisitos establecidos en el Art. 66 de La ley de Acceso a la

Información Pública y los Arts. SO, 54 del Reglamento de la Ley de Acceso a la Información Pública,

y que la información solicitada no se encuentra entre las excepciones enumeradas en los Arts. 19

y 24 de la Ley, y 19 del Reglamento, resuelve: proporcionar la información confidencial de datos

personales solicitada.

Oficial de Información del ISRI

OFICINA DE INFORMACiÓN YRESPUESTA
Instituto Salvadoreño de Rehabilitación Integral

Colonia Costa Rica, Avenida Irazú No 181, San Salvador, El Salvador
Teléfono 2S21·8608 -Email:oficial.informacion@isrLgob.sv
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RESOLUCiÓN DE ENTREGA DE INFORMACiÓN

San Salvador, a lds -=.9_,.:;:b,:.;{J::-:.fJ:..:.'/J'I-=----_ horas del día Oq del mes de 0/c¡(.?//,he,
de 2015 el InstItuto Salvadoreño de Rehabilitación Integral. luego ele haber recibido \

admitidt) la ~olicitlld de ínformacíón No.UAIP~OIR·1SR1·620~11·2015,presentada ;:\nte la

Oficina de Información y Respuesta de esta dependencia, por parle de: Godofredo

Hernández, y considerando qtJe la solicitud cumple con todos los requisitos establecioos en

i"l Art. &6 de la ley de Acceso a la Información Pública y los Arts. SO, 54 del Reglamento de la

Ley dE' ,i',cceso a 1~1 Inforrn3ción Publíca, y que la información solicitada no se encuentra entre

las excepciones enumeradas en los Arts. 19 y 24 de la ley, y 19 del Reglamento, resuelve"

úwporcionar la información confidencial de datos personales solicitada en el CentfQ de

Rehabilitación Integral de Oriente. CRIOR.

OFICINA DE INFORMACIÓN Y RfSPUESTA

InSlltuto Salvadoreño de R.ehabilitación ln:egrúl
(0'01);3 COst3 Rlca, Avenída Irazú No 181, San Salvador, El Salvador

Teléfono 2521~860& -Email.ofícíaUnfürmaClon@6f1.gobsv
'--- ------------------=-------=~-------,
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Ofici03- de inform:lctón y respuest.l.

RESOLUCiÓN DE ENTREGA DE INFORMACiÓN

San Salvador, a las 08:26 a.m. horas del día 02 de diciembre de 2015, el Instituto

Salvadoreño de Rehabilitación Integral, luego de haber recibido y admitido la solicitud de

información No.UAIP-OIR-ISRI-625-11-2015, presentada ante la Oficina de Información y

Respuesta de esta dependencia, por parte de: Blanca Estela Cruz Rivera, y considerando que la

solicitud cumple con todos los requisitos establecidos en el Art. 66 de La ley de Acceso a la

Información Pública y los Arts. 50, 54 del Reglamento de la Ley de Acceso a la Información Pública,

y que la información solicitada no se encuentra entre las excepciones enumeradas en los Arts. 19

Y 24 de la Ley, y 19 del Reglamento, resuelve: proporcionar la información confidencial de datos

personales solicitada.

--~;#-7
Oficial de Información del ISRI

OFICINA DE INFORMACiÓN Y RESPUESTA
Instituto Salvadoreño de Rehabilitación Integral

Colonia Costa Rica, Avenida Irazú No 181, San Salvador, El Salvador
Teléfono 2521-8608 -Email:oficial.informacion@isri.gob.sv
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RESOLUCiÓN DE ENTREGA DE INFORMACiÓN

San Salvador, a las 11:32 a.m. horas del dia 22 de diciembre de 2015, el Instituto

Salvadoreño de Rehabilitación Integral, luego de haber recibido y admitido la solicitud de

información No.UAIP-OIR-15RI-626-11-2015, presentada ante la Oficina de Información y

Respuesta de esta dependencia, por parte de: Yuri Ernesto Flores Flores, y considerando que la

solicitud cumple con todos los requisitos establecidos en el Art. 66 de La ley de Acceso a la

Información Pública y los Arts. 50, 54 del Reglamento de la Ley de Acceso a la Información Pública,

y que la información solicitada no se encuentra entre las excepciones enumeradas en los Arts. 19

Y 24 de la Ley, y 19 del Reglamento, resuelve: proporcionar la información confidencial de datos

personales solicitada.

Oficial de Información del ISRI

OFICINA DE INFORMACiÓN YRESPUESTA
Instituto Salvadoreño de Rehabilitación Integral

Colonia Costa Rica, Avenida Irazú No 181, San Salvador, El Salvador
Teléfono 2521-8608 -Email:oficial.informacion@isrLgob.sv
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Oficina de informa<ión y respuest3.

RESOLUCiÓN DE ENTREGA DE INFORMACiÓN

San Salvador, a las 08:48 a.m. horas del día 07 de diciembre de 2015, el Instituto Salvadoreño

de Rehabilitación Integral, luego de haber recibido y admitido la solicitud de información

No.UAIP-OIR-15RI-627-11-2015, presentada ante la Oficina de Información y Respuesta de esta

dependencia, por parte de: Nelly Margoth Pereira viuda de Avilés, y considerando que la

solicitud cumple con todos los requisitos establecidos en el Art. 66 de La ley de Acceso a la

Información Pública y los Arts. 50, 54 del Reglamento de la Ley de Acceso a la Información Pública,

y que la información solicitada no se encuentra entre las excepciones enumeradas en los Arts. 19

y 24 de la Ley, y 19 del Reglamento, resuelve: proporcionar la información confidencial de datos

personales solicitada.

Oficial de Información del ISRI

OFICINA DE INFORMACiÓN YRESPUESTA
Instituto Salvadoreño de Rehabilitación Integral

Colonia Costa Rica, Avenida Irazú No 181, San Salvador, El Salvador
Teléfono 2521-8608 -Email:oficial.informacion@isri.gob.sv
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RESOLUCiÓN DE ENTREGA DE INFORMACiÓN
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Oficin3- de informadón '1 respuesta

San Salvador, a las 09:47 a.m. horas del día 02 de diciembre de 2015, el Instituto

Salvadoreño de Rehabilitación Integral, luego de haber recibido y admitido la solicitud de

información No.UAIP-OIR-15RI-629-11-2015, presentada ante la Oficina de Información y

Respuesta de esta dependencia, por parte de: María Dinora Trinidad Arriala, y considerando

que la solicitud cumple con todos los requisitos establecidos en el Art. 66 de La ley de Acceso a la

Información Pública y los Arts. 50, 54 del Reglamento de la Ley de Acceso a la Información Pública,

y que la información solicitada no se encuentra entre las excepciones enumeradas en los Arts. 19

y 24 de la Ley, y 19 del Reglamento, resuelve: proporcionar la información confidencial de datos

personales solicitada.

Oficial de Información del ISRI

OFICINA DE INFORMACiÓN Y RESPUESTA
Instituto Salvadoreño de Rehabilitación Integral

Colonia Costa Rica, Avenida Irazú No 181, San Salvador, El Salvador
Teléfono 2521-8608 -Email:oficiaLinformacion@isri.gob.sv
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Oficina de informadón 'J respuesta

San Salvador, a las 11:030 horas del día l de diciembre de 2015, el Instituto

Salvadoreño de Rehabilitación Integral, luego de haber recibido y admitido la solicitud de

información No.UAIP-OIR-ISRI-631-11-2015, presentada ante la Oficina de Información y

Respuesta de esta dependencia, por parte de: Gustavo Alonso Garcia Morán, y considerando

que la solicitud cumple con todos los requisitos establecidos en el Art. 66 de La ley de Acceso a la

Información Pública y los Ar!s. 50, 54 del Reglamento de la Ley de Acceso a la Información Pública,

y que la información solicitada no se encuentra entre las excepciones enumeradas en los Arts. 19

y 24 de la Ley, y 19 del Reglamento, resuelve: proporcionar la información confidencial de datos

personales solicitada.

Oficial de Información del ISRI

OFICINA DE INFORMACiÓN YRESPUESTA
Instituto Salvadoreño de Rehabilitación Integral

Colonia Costa Rica, Avenida Irazú No 181, San Salvador, El Salvador
Teléfono 2S21-8608 -Email:oficial.informacion@isri.gob.sv
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Oficina de informa.ción 'J respuesta

San Salvador, a las 11:47 a.m. horas del día 02 de diciembre de 2015, el Instituto

5alvadoreño de Rehabilitación Integral, luego de haber recibido y admitido la solicitud de

información No.UAIP-OIR-15RI-632-11-2015, presentada ante la Oficina de Información y

Respuesta de esta dependencia, por parte de: Julia Angélica Avilés Juárez, y considerando que la

solicitud cumple con todos los requisitos establecidos en el Art. 66 de La ley de Acceso a la

Información Pública y los Arts. SO, 54 del Reglamento de la Ley de Acceso a la Información Pública,

y que la información solicitada no se encuentra entre las excepciones enumeradas en los Arts. 19

Y 24 de la Ley, y 19 del Reglamento, resuelve: proporcionar la información confidencial de datos

personales solicitada.

Oficial de Información del ISRI

OFICINA DE INFORMACiÓN YRESPUESTA
Instituto Salvadoreño de Rehabilitación Integral

Colonia Costa Rica. Avenida Irazú No 181. San Salvador, El Salvador
Teléfono 2521-8608 -Email:oficial.informacion@isri.gob.sv
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Oficina. de info,..m;lclón y respuesta.

RESOLUCiÓN DE ENTREGA DE INFORMACiÓN

San Salvador, a las 08:25 a.m. horas del día 07 de diciembre de 2015, el Instituto Salvadoreño

de Rehabilitación Integral, luego de haber recibido y admitido la solicitud de información

No.UAIP-OIR-15RI-640-11-2015, presentada ante la Oficina de Información y Respuesta de esta

dependencia, por parte de: Norma lisandra Cabrera Morales, y considerando que la solicitud

cumple con todos los requisitos establecidos en el Art. 66 de La ley de Acceso a la Información

Pública y los Arts. 50, 54 del Reglamento de la Ley de Acceso a la Información Pública, y que la

información solicitada no se encuentra entre las excepciones enumeradas en los Arts. 19 y 24 de

la Ley, y 19 del Reglamento, resuelve: proporcionar la información confidencial de datos

personales solicitada.
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Oficial de Información de I ISRI

OFICINA DE INFORMACIÓN YRESPUESTA
Instituto Salvadoreño de Rehabilitación Integral

Colonia Costa Rica, Avenida Irazú No 181, San Salvador. El Salvador
Teléfono 2S21-8608 -Email:oficial.informacion@isrLgob.sv
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RESOLUCIÓN DE ENTREGA DE INFORMACiÓN

Oficina de inform::u;:tón y respuesta.

San Salvador, a las 10:17 a.m. horas del dia 08 de diciembre de 2015, el Instituto

Salvadoreño de Rehabilitación Integral, luego de haber recibido y admitido la solicitud de

información No.UAIP-OIR-15RI-639-11-2015, presentada ante la Oficina de Información y

Respuesta de esta dependencia, por parte de: Lucero Beatriz Rivera Portillo, y considerando

que la solicitud cumple con todos los requisitos establecidos en el Art. 66 de La ley de Acceso a la

Información Pública y los Arts. 50, 54 del Reglamento de la Ley de Acceso a la Información Pública,

y que la información solicitada no se encuentra entre las excepciones enumeradas en los Arts. 19

Y 24 de la Ley, y 19 del Reglamento, resuelve: proporcionar la información confidencial de datos

personales solicitada.

OFICINA DE INFORMACiÓN YRESPUESTA
Instituto Salvadoreño de Rehabilitación Integral

Colonia Costa Rica, Avenida Irazú No 181, San Salvador, El Salvador
Teléfono 2521-8608 -Email:oficial.informacion@isri.gob.sv
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RESOLUCiÓN DE ENTREGA DE INFORMACiÓN

San Salvador, a las 13:24 p.m. horas del día 07 de diciembre de 2015, el Instituto Salvadoreño

de Rehabilitación Integral, luego de haber recibido y admitido la solicitud de información

No.UAIP-OIR-ISRI-642-11-2015, presentada ante la Oficina de Información y Respuesta de esta

dependencia, por parte de: Claudia Elizabeth Rivas de Galicia, y considerando que la solicitud

cumple con todos los requisitos establecidos en el Art. 66 de La ley de Acceso a la Información

Pública y los Arts. 50, 54 del Reglamento de la Ley de Acceso a la Información Pública, y que la

información solicitada no se encuentra entre las excepciones enumeradas en los Arts. 19 y 24 de

la Ley, y 19 del Reglamento, resuelve: proporcionar la información confidencial de datos

personales solicitada.

icial de Información del ISRI

OFICINA DE INFORMACiÓN YRESPUESTA
Instituto Salvadoreño de Rehabilitación Integral

Colonia Costa Rica. Avenida Irazú No 181, San Salvador, El Salvador
Teléfono 2521-8608 -Emall:oficial.informacion@isri.gob.sv
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RESOLUCiÓN DE ENTREGA DE INFORMACiÓN

San Salvador, a las 10:11 a.m. horas del dia 10 de diciembre de 2015, el Instituto Salvadoreño

de Rehabilitación Integral, luego de haber recibido y admitido la solicitud de información

No.UAIP-OIR-ISRI-643-11-2015, presentada ante la Oficina de Información y Respuesta de esta

dependencia, por parte de: Ana Imelda Ramirez Nuila, y considerando que la solicitud cumple

con todos los requisitos establecidos en el Art. 66 de La ley de Acceso a la Información Pública y

los Arts. 50, 54 del Reglamento de la Ley de Acceso a la Información Pública, y que la información

.solicitada no se encuentra entre las excepciones enumeradas en los Arts. 19 y 24 de la Ley, y 19

del Reglamento, resuelve: proporcionar la información confidencial de datos personales

solicitada.

Oficial de Información del ISRI

OFICINA DE INFORMACiÓN YRESPUESTA
Instituto Salvadoreño de Rehabilitación Integral

Colonia Costa Rica, Avenida Irazú No 181, San Salvador, El Salvador
Teléfono 2521-8608 -Email:oficial.informacion@isri.gob.sv
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RESOLUCiÓN DE ENTREGA DE INFORMACiÓN

San Salvador, a las /tJ;;<[) am horas del dla /5 del mes de cfj::- or-t:,u Cr-e
de 2015, el Instituto Salvadoreño de Rehabilitación Integral, luego de haber recibIdo y

admitido la solicItud de Información No.UAIP-OIR-ISRI-644-11-2015, presentada ante la

Oficina de Informaci6n V Respuesta de esta dependencia, por parte de: Mónica Amparo

Granados Rivera, y considerando que la solicitud cumple con todos los requisitos

estableCidos en el Art. 66 de la ley de Acceso a la Información Pública y los Am. SO, 54 de'

Reglamento de la ley de Acceso a la Información Pública, y que la información solicitada no

se encuentra entre las excepciones enumeradas en los Arts. 19 './ 24 de la Ley, y 19 del

R.eglamento, resuelve: proporcionar la información confidencial de datos personales

solicitada en el Centro de Rehabilitación Integral de Onente, CRIOR.

-~--r-
,l

Ofielal de Información dc.l ISR!

OFICINA DE INFORMI\CIÓN y RESPUESTA
Instituto Salvadoreño de Rehaoilitación Integral

Colonia Costa RIca, Avenida Irazú No 181, San Salvador, El Salvador I
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.Instituto Salvadoreño de Rehabilitación Integral
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RESOLUCiÓN DE ENTREGA DE INFORMACIÓN

Sall Salvador, a las (:2.(. horas del dia L del mes de _/L-"2~ de 2015,

!
"

el Instituto Salvadoreño de Rehabilitación Integral, luego de haber recibido y admitido la

$olicilud de información No.UAIP-OIR-ISRI-646·11-2015, presentada ante la Oficina de

Información y Respuesta de esta dependencia, por parte d'e: Ángela Ventura Ramos, y

f.ons.iderando que la solicitud cumple con todos los requisitos establecidos en el Art. 66 (\t~ l.;,;

lel' de Acceso.a la Información Pública y los Arts. 50, 54 del Reglamento de la ley de Acceso a

la Información Pública, y que la información solicitada no se encuentra entre las excepciones

enumeradas en los Arts, 19 l' 24 de la Ley, y 19 del Reglamento, resuelve: proporcionar la

información confidencial de datos personales solicitada en el Centro de Rehabilitación

Integral de Occidente, CRIO,

[

OFICINA DE INFORMACIÓN Y RESPUESTA

Instituto Salvadoreño de Rehabilitación Integral
Colonia Costa Rica, Avenida Irazú ~o 181. S<:I.n Salvador, El Salvador

_._'_._. Te_l_éf_o_no_Z5_Z_1_·8_6_0_8_-_Em_ai_l:o_f_iC_ia_l._in_fO_r_m_aC_io_n_@_iSr_i._g_Ob_,_SV _
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Instituto Salvadoreño de Rehabilitación Integral
www.isri.gob.sv

Oficin;l de informadón y respuesta

RESOLUCiÓN DE ENTREGA DE INFORMACiÓN

San Salvador, a las 11:18 a.m. horas del día 09 de diciembre de 2015, el Instituto

Salvadoreño de Rehabilitación Integral, luego de haber recibido y admitido la solicitud de

información No.UAIP-OIR-15RI-647-11-2015, presentada ante la Oficina de Información y

Respuesta de esta dependencia, por parte de: Brenda Etelvina Rodríguez Coreas, y

considerando que la solicitud cumple con todos los requisitos establecidos en el Art. 66 de La ley

de Acceso a la Información Pública y los Arts. SO, 54 del Reglamento de la Ley de Acceso a la

Información Pública, y que la información solicitada no se encuentra entre las excepciones

enumeradas en los Arts. 19 y 24 de la Ley, y 19 del Reglamento, resuelve: proporcionar la

información confidencial de datos personales solicitada.

Oficial de Información del ISRI

OFICINA DE INFORMACIÓN Y RESPUESTA
Instituto Salvadoreño de Rehabilitación Integral

Colonia Costa Rica, Avenida Irazú No 181, San Salvador, El Salvador
Teléfono 2521-8608 -Email:oflcial.informacion@.isri.gob.sv



Instituto Salvadoreño de Rehabilitación Integral
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Oficin3. de información y respuesta.

RESOLUCiÓN DE ENTREGA DE INFORMACiÓN

San Salvador, a las 14:13 p.m. horas del día 17 de diciembre de 2015, el Instituto Salvadoreño

de Rehabilitación Integral, luego de haber recibido y admitido la solicitud de información

No.UAIP-OIR-15RI-648-11-2015, presentada ante la Oficina de Información y Respuesta de esta

dependencia, por parte de: Byron Chrístopher Vásquez Bonilla, y considerando que la solicitud

cumple con todos los requisitos establecidos en el Art. 66 de La ley de Acceso a la Información

Pública y los Arts. 50, 54 del Reglamento de la Ley de Acceso a la Información Pública, y que la

información solicitada no se encuentra entre las excepciones enumeradas en los Arts. 19 y 24 de

la Ley, y 19 del Reglamento, resuelve: proporcionar la información confidencial de datos

personales solicitada.

ficial de Información del ISRI

OFICINA DE INFORMACIÓN Y RESPUESTA
Instituto Salvadoreño de Rehabilitación Integral

Colonia Costa Rica, Avenida Irazú No 181, San Salvador, El Salvador
Teléfono 2521-8608 -Email:oficial.informacion@isri.gob.sv



Instituto Salvadoreño de Rehabilitación Integral
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Oficina. de información y respuesta.

RESOLUCiÓN DE ENTREGA DE INFORMACiÓN

San Salvador, a las 07:54 a.m. horas del dia 08 de diciembre de 2015, el Instituto

Salvadoreño de Rehabilitación Integral, luego de haber recibido y admitido la solicitud de

información No.UAIP-OIR-ISRI-650-11-2015, presentada ante la Oficina de Información y

Respuesta de esta dependencia, por parte de: Melvin Antonio Cubias Orellana, y considerando

que la solicitud cumple con todos los requisitos establecidos en el Art. 66 de La ley de Acceso a la

Información Pública y los Arts. 50, S4 del Reglamento de la Ley de Acceso a la Información Pública,

y que la información solicitada no se encuentra entre las excepciones enumeradas en los Arts. 19

y 24 de la Ley, y 19 del Reglamento, resuelve: proporcionar la información confidencial de datos

personales solicitada.

Oficial de Información del IsRI

OFICINA DE INFORMACiÓN YRESPUESTA
Instituto Salvadoreño de Rehabilitación Integral

Colonia Costa Rica, Avenida Irazú No 181, San Salvador, El Salvador
Teléfono 2521-8608 -Email:oficial.informacion@isrLgob.sv
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RESOLUCiÓN DE ENTREGA DE INFORMACiÓN

San Salvador, a las /0 :,3th:t",,-, horas del dia ;Z I,
de 2015, el Instituto SalvadorEño de Rehabilitación IntEgral, luego de haber recibido y

admitido la solicitud de inlormación No.UAIP-OIR-ISRI-651-11-2015, presentada ante la

Oliclna de Información y RespuEsta de esta dependEncia, por parte de: Sandra Dinar.

Vásquez Ponte, Vconsiderando que la solicitud c.umple con todos los requisitos establecidos

en el Art. 66 de La ley de Acceso a la Información Pública y los Arts. 50, S4 del Reglamento de

la ley de Acceso a la Información Pública, y que la información solícitada no se encuentra

entre las Excepciones enumeradas en los Arts. 19 y 24 de la Ley, y 19 dEl Reglamento,

resuelve: proporcionar la información confidencial de datos personales solicitada en el

Centro de Rehabilitación Integral de Oriente, CRIDR.

~
/. Oficial de Información del lSRI

OFICINA DE INFORMACiÓN Y RESPUESTA
Instituto Salvadoreño de Rehabilitación Integral

Colonia Costa Rica, Avenida Irazú No 181, San Salvador. El Salvador --.-Ji
Teléfono 2521-8608 -Emall:olicial.inlormacion@i~ri.gob.~vL..-..- _
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RESOLUCiÓN DE ENTREGA DE INFORMACiÓN

San Salvador, a las "íf.:lO ¡¡.!fr- horas del día 11 del mes de .1::>/Ut' l7lL"re.,
de 201S, el Instituto Salvadoreño de Rehabilitación Integral, luego de haber recibido y

admitido la solicitud de información NO.UAIP·OIR·ISRI·6S2·11·2015, presentada ante la

Oficina de Información y Respuesta de esta dependencia, por parte de: Norma Evelin

Hernández Mejía, y considerando que la solicitud cumple con todos los requisitos

establecidos en el Art. 66 de La ley de Acceso a la Información Pública y los Arts. 50, 54 del

Reglamento de la ley de Acceso a la Información Pública, y que la información solicitada no

se encuentra entre las excepciones enumeradas en los Arts. 19 y 24 de la ley. y 19 del

Reglamento, resuelve: proporcionar la información confidencial de datos personales

soliCitada en el Centro de Rehabilitación Integral de Oriente, CRIOR.

--.<:--/
~---

....r-::!- ;? .

Oficial de InformaclOn del 1SRI

OFICINA DE INFORMACiÓN YRESPUESTA
Insututo Salvadoreño de RehabIlitación Integral

ColOnia Costa Rica, AvenIda Ira21i No 181. San Salvador, El Salvador
felefol1o 2S21~8G08 -Email:oficíal.lO(ormadon@isrLgob.sv
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'"",, '"Iv.,dor, a I;1S .. 11!_f.~._ horas del día_~ del mes de flí:;{f!!'!h de 11) ¡ '"

d ill:·;\iUlto SahJadofeíi.o de Rehabilitación Integral, luego de hilber recibido V ':líl'flll!dd 1 :

·:,¡!tc ilwj d~ inforn1ación No.UAIP-üIR-ISnl-653-11-2D15, presentada allle la Ofh'illoi ~h'

!ll~;il·Ill¡·,dóll V nr-:sptlesla de e~ta dependencia, por parte de: Zelena del I~():;:ll j.-

\ l ~ll·'-(~O'~O, V (OII\irÍi:-r .'1ndiJ qlH~ la solicitud cumple con todos los requisi lo') \'>'5t¡lhh~(kl. JO, .'It . ;

.\11. ¡;r; ti.:: Ld lev de l\ccp.so él la Información Pública y los Arts. 50, 54. del HeeIZlr"l)i-'nln ~ll: L'1 ¡ ",/

d,,· J\U:l~;;'(1 <l la Info¡mac.ión Pública, y que la información solicitada no se enclll~n~la ('Illil- 1'1".

, .; '!I)Cln(I\?S 2n\Hilf~radi.l-:' r... n los f\rts. 19 y 24 de la Ley, V 19 del Her,lam[~nt('} r"·~'Jl. __ J',,::.

~~r·J:Júfc{-lndl la información confidencial de datos personales solicitad;) en el (elilío d,·

1=.t:!l.:·,bil'1M:ión hHegral de Occídente, CHIO.
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OFICINA DE INFORMACiÓN Y RESPUESTA
Instituto St1lvadoreño de Rehabilitación Integral

Colonia Costa Ric.a, Avenida Irazú No 181, San Salvador, El SalvildOl
Teléfono 2521·8608 -Email:oficial.informacion@isri.gob.sv
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RESOLUCiÓN DE ENTREGA DE INFORMACiÓN

O!R
~

Oficina de información '1 respuesta

San Salvador, a las 08:20 a.m. horas del dia 09 de diciembre de 2015, el Instituto Salvadoreño

de Rehabilitación Integral, luego de haber recibido y admitido la solicitud de información

No.UAIP-OIR-15RI-654-11-2015, presentada ante la Oficina de Información y Respuesta de esta

dependencia, por parte de: María del Carmen Castro Monzón, y considerando que la solicitud

cumple con todos los requisitos establecidos en el Art. 66 de La ley de Acceso a la Información

Pública y los Arts. 50, 54 del Reglamento de la Ley de Acceso a la Información Pública, y que la

información solicitada no se encuentra entre las excepciones enumeradas en los Arts. 19 y 24 de

la Ley, y 19 del Reglamento, resuelve: proporcionar la información confidencial de datos

personales solicitada.

Oficial de Información del ISRI,o..~
l Ofl~
¡¡~
~~ •." •. -.1

IOtalt_'

OFICINA DE INFORMACiÓN YRESPUESTA
Instituto Salvadoreño de Rehabilitación Integral

Colonia Costa Rica, Avenida Irazú No 181, San Salvador, El Salvador
Teléfono 2521-8608 -Email:oficial.informacion@isri.gob.sv
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RESOLUCiÓN DE ENTREGA DE INFORMACiÓN

S~n Salvador, a las q:3) horas del dia L del mes de __..:-/--,,2-=-__ de 2015,

I,.

~I Instituto Salvadoreño de Rehabilitación Integral, luego de haber recibido y adrnitido la

solicitud de información No.UAIP·OIR·ISRI·6S8-12·201S, presentada ante la Oficina de

Información VRespuesta de esta dependencia, por parte de: Patricia Carolina Argumedo

de Flores, y consíderando que la solicitud cumple con todos 105 requisitos establecidos en el .

Art. 66 de La ley de Acceso a la Información Pública y los Arts. SO, 54 del Reglamento de la Ley

de Acceso a la Información Pública, y que la información solicitada no se encuentra entre las

excepciones enumeradas en los Arts. 19 y 24 de la Ley, y 19 del Reglamento, resuelve:

proporcionar la información confidencial de datos personales solicitada en el Centro de

Rehabilitación Integral de Occidente, CRIO.

/".

/_-
_:~~z-------

--~",;W:L-__--- _

Oficial de Información del ISRI

[
~- OFICINA DE INFORMACiÓN V RESPUESTA

• Instituto Salvadoreño de Rehabilitación Integral
Colonia Costa Rica, Avenida Ira¡ú No 181, San Salvador, El Salvador

.•_..... _, T_e_lé_fo_n_o_2_s_2_1_.8_6_0_8_-_Em_a_i1:_0_fiC_i_al_.i_nf_o_rm_ac_i_on_@_is_ri_.g_o_b_.s_v ----'
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Oficin3- de información y respuest3.

RESOLUCiÓN DE ENTREGA DE INFORMACiÓN

San Salvador, a las 12:03 a.m. horas del día 1S de diciembre de 201S, el Instituto Salvadoreño

de Rehabilitación Integral, luego de haber recibido y admitido la solicitud de información

No.UAIP-OIR-ISRI-6S9-12-2015, presentada ante la Oficina de Información y Respuesta de esta

dependencia, por parte de: Lucia de Jesús Melgar Sosa, y considerando que la solicitud cumple

con todos los requisitos establecidos en el Art. 66 de La ley de Acceso a la Información Pública y

los Arts. 50, 54 del Reglamento de la Ley de Acceso a la Información Pública, y que la información

solicitada no se encuentra entre las excepciones enumeradas en los Arts. 19 y 24 de la Ley, y 19

del Reglamento, resuelve: proporcionar la información confidencial de datos personales

solicitada.

ficial de Información del ISRI

OFICINA DE INFORMACIÓN YRESPUESTA
Instituto Salvadoreño de Rehabilitación Integral

Colonia Costa Rica, Avenida Irazú No 181, San Salvador, El Salvador
Teléfono 2521-8608 -Email:oficlal.informacion@isri.gob.sv
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Instituto Salvadoreño de Rehabilitación Integral
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RESOLUCiÓN DE ENTREGA DE INFORMACiÓN

--

San Salvador, a las 'i1' '(JOq Ir, horas del día ;¿Á del mes de c-t '.-";,,,~ de 2015,

el Instituto Salvadoreño de Rehabilitación Integral, luego de haber recibido y admitido la

solicitud de información No.UAIP-OIR-ISRI-660-1Z-Z01S, presentada ante la Oficina de

Información y Respuesta de esta dependencia, por parte de: María Salomé Iglesias

Saravia, y considerando que la solicitud cumple con todos los requisitos establecidos en el

Art. 66 de La ley de Acceso a la Información Pública y los Arts. SO, S4 del Reglamento de la Ley

de Acceso a la Información Pública, y que la información solicitada no se encuentra entre las

excepciones enumeradas en los Arts. 19 Y 24 de la Ley, y 19 del Reglamento, resuelve:

proporcionar la información confidencial de datos personales solicitada en el Centro de

Rehabilitación Integral de Oriente, CRIOR.

OFICINA DE INfORMACiÓN YRESPUESTA
Instituto Salvadoreño de Rehabilitación Integral

Colonia Costa Rica, Avenida Irazú No 181, San Salvador, El Salvador
Teléfono 2521-8608 -Email:oficiaUnformacion@isrLgob.sv



Instituto Salvadoreño de Rehabilitación Integral
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RESOLUCiÓN DE ENTREGA DE INFORMACIÓN

S"n Salvador, a las jl';3 d¿w, horas del dia L del mes de ~'r;,nk de 2015,

el Instituto Salvadoreño de Rehabilitación Integral, luego de haber recibido y admitido la

solicitud de información No.UAIP-OIR-ISRI-662-12-2015, presentada ante la Oficina de

Información y Respuesta de esta dependencia, por parle de: Paulina Beatriz Urquilla

Nieto, y considerando que la solicitud cumple con todos los requisitos establecidos en el

Art. 66 de La ley de Acceso a la Información Pública y ios Arts, 50, 54 del Reglamento de la Ley

de Acceso a la Información Pública, y que la información solicitada no se encuentra entre las

excepciones enumeradas en los Arts, 19 y 24 de la Ley, y 19 del Reglamento, resuelve:

proporcionar la información confidencial de datos personales solicitada en el Centro de

Rehabilitación Integral de Occidente, CRIO,

~-./'_-----

<~
--~Í)ficial de Información del ISRI

OFICINA DE INFORMACiÓN YRESPUESTA '1
Instituto Salvadoreño de Rehabilitación Integral JI

Colonia Costa Rica, Avenida Irazú No 181, San Salvador, El Salvador
Teléfono 2S21-8608 -Emall:oficial.informacion@isri.gob.sv1 ---;---
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RESOLUCiÓN DE ENTREGA DE INFORMACIÓN

O!R
~

Oficina. de información y respuesta.

San Salvador, a las 09:03 a.m. horas del día 16 de diciembre de 2015, el Instituto Salvadoreño

de Rehabilitación Integral, luego de haber recibido y admitido la solicitud de información

No.UAIP-OIR-ISRI-663-12-2015, presentada ante la Oficina de Información y Respuesta de esta

dependencia, por parte de: Concepción Reyes de Rafael, y considerando que la solicitud cumple

con todos los requisitos establecidos en el Art. 66 de La ley de Acceso a la Información Pública y

los Arts. 50, 54 del Reglamento de la Ley de Acceso a la Información Pública, y que la información

solicitada no se encuentra entre las excepciones enumeradas en los Arts. 19 y 24 de la Ley, y 19

del Reglamento, resuelve: proporcionar la información confidencial de datos personales

solicitada.

.. icial de Información del ISRI

OFICINA DE INFORMACiÓN YRESPUESTA
Instituto Salvadoreño de Rehabilitación Integral

Colonia Costa Rica, Avenida Irazú No 181, San Salvador, El Salvador
Teléfono 2521-8608 -Email:oficial.informacion@isrLgob.sv
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RESOLUCiÓN DE ENTREGA DE INFORMACiÓN

San Salvador, a las (,'8 0& = horas del dia /5 del mes de el 'c/ ¿yn~
de 2015, el Instituto Salvadoreño de Rehabilitación Inlegral, luego de haber recibido y

admitido la solicitud de información No.UAIP·OIR·ISRI·585-11·201S, presentada ante la

Oficina de Información V Respuesta de esta dependencia, por parte de: Dlna Ablgaíl

Pineda Quíntanílla. y considerando que la solicitud cumple con todos los requisitos

establecidos en el Art. 66 de la ley de Acceso a la Información Pública y los Mts. SO. 54 del

Reglamento de la Ley de Acceso a la Información PúbliCél¡ Y que la información solicitada no

se encuentra entre las excepciones enumeradas en los Arts. 19 y 24 de la Ley, y 19 del

Reglamento', resuelve; proporcionar la informadón confidencial de datos personales

solicitada en el Centro de Rehabilitación Integral de Oriente, CRIOR.

OFICINA DE INfORMACiÓN YRESPUESTA
lnstítuto Salvadoreño de Rehabilitación Integral

Colonia Costa Rica, Avenida lrazú No 181, San Salvador, El Salvador
Teléfono 2521·8608 -Email:oficlal.lnformacion@isrl.gob.sv



Instituto Salvadoreño de Rehabilitación Integral
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Ofidnó\ de información y respuesta

RESOLUCiÓN DE ENTREGA DE INFORMACiÓN

San Salvador, a las 10:49 a.m. horas del día 15 de diciembre de 2015, el Instituto Salvadoreño

de Rehabilitación Integral, luego de haber recibido y admitido la solicitud de información

No.UAIP-OIR-15RI-664-12-2015, presentada ante la Oficina de Información y Respuesta de esta

dependencia, por parte de: Neida Raquel 5aravia, y considerando que la solicitud cumple con

todos los requisitos establecidos en el Art. 66 de La ley de Acceso a la Información Pública y los

Arts. 50, 54 del Reglamento de la Ley de Acceso a la Información Pública, y que la información

solicitada no se encuentra entre las excepciones enumeradas en los Arts. 19 y 24 de la Ley, y 19

del Reglamento, resuelve: proporcionar la información confidencial de datos personales

solicitada.

V'
Oficial de Información del ISRI

OFICINA DE INFORMACiÓN YRESPUESTA
Instituto Salvadoreño de Rehabilitación Integral

Colonia Costa Rica, Avenida Irazú No 181, San Salvador, El Salvador
Teléfono 2521-8608 -Email:oficial.informacion@isrLgob.sv



Instituto Salvadoreño de Rehabilitación Integral
www.isrLgob.sv

RESOLUCiÓN DE ENTREGA DE INFORMACiÓN
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Oficina de informa<:ión '1 respuesta.

San Salvador, a las 11:13 a.m. horas del dla 1S de diciembre de 201S, el Instituto Salvadoreño

de Rehabilitación Integral, luego de haber recibido y admitido la solicitud de información

No.UAIP-OIR-ISRI-66S-12-201S, presentada ante la Oficina de Información y Respuesta de esta

dependencia, por parte de: Tulio Alexander Solórzano Montano, y considerando que la solicitud

cumple con todos los requisitos establecidos en el Art. 66 de La ley de Acceso a la Información

Pública y los Arts. 50, 54 del Reglamento de la Ley de Acceso a la Información Pública, y que la

información solicitada no se encuentra entre las excepciones enumeradas en los Arts. 19 y 24 de

la Ley, y 19 del Reglamento, resuelve: proporcionar la información confidencial de datos

personales solicitada.

é
Oficial de Información del ISRI

OFICINA DE INFORMACiÓN Y RESPUESTA
Instituto Salvadoreño de Rehabilitación Integral

Colonia Costa Rica, Avenida Irazú No 181, San Salvador, El Salvador
Teléfono 2521-8608 -Email:oficial.informacion@isri.gob.sv
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Oficina de informac.ión y respuesta

RESOLUCiÓN DE ENTREGA DE INFORMACiÓN

San Salvador, a las 07:41 a.m. horas del dia 21 de diciembre de 2015, el Instituto Salvadoreño

de Rehabilitación Integral, luego de haber recibido y admitido la solicitud de información

No.UAIP-OIR-ISRI-666-12-2015, presentada ante la Oficina de Información y Respuesta de esta

dependencia, por parte de: Alisson Georgina Trejo Méndez, y considerando que la solicitud

cumple con todos los requisitos establecidos en el Art. 66 de La ley de Acceso a la Información

Pública y los Arts. SO, 54 del Reglamento de la Ley de Acceso a la Información Pública, y que la

información solicitada no se encuentra entre las excepciones enumeradas en los Arts. 19 y 24 de

la Ley, y 19 del Reglamento, resuelve: proporcionar la información confidencial de datos

personales solicitada.

Oficial de Información del ISRI

OFICINA DE INFORMACiÓN YRESPUESTA
Instituto Salvadoreño de Rehabilitación Integral

Colonia Costa Rica, Avenida Irazú No 181, San Salvador, El Salvador
Teléfono 2521-8608 -Email:oficial.informacion@isri.gob.sv
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Oficina de información y rcspuc!>to:L

RESOLUCiÓN DE ENTREGA DE INFORMACiÓN

San Salvador, a las 14:46 p.m. horas del día 17 de diciembre de 201S, el Instituto Salvadoreño

de Rehabilitación Integral, luego de haber recibido y admitido la solicitud de información

No.UAIP-OIR-15RI-676-12-201S, presentada ante la Oficina de Información y Respuesta de esta

dependencia, por parte de: Juana Romero de Arias, y considerando que la solicitud cumple con

todos los requisitos establecidos en el Art. 66 de La ley de Acceso a la Información Pública y los

Arts. SO, 54 del Reglamento de la Ley de Acceso a la Información Pública, y que la información

solicitada no se encuentra entre las excepciones enumeradas en los Arts. 19 y 24 de la Ley, y 19

del Reglamento, resuelve: proporcionar la información confidencial de datos personales

solicitada.

Oficial de Información del ISRI

OFICINA DE INFORMACiÓN YRESPUESTA
Instituto Salvadoreño de Rehabilitación Integral

Colonia Costa Rica, Avenida Irazú No 181, San Salvador, El Salvador
Teléfono 2521-8608 -Email:oficial.informacion@ísrLgob.sv
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RESOLUCiÓN DE ENTREGA DE INFORMACiÓN
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Ofidn:1 de inform3ción y respuesta.

San Salvador, a las 11:03 a.m. horas del día 18 de diciembre de 2015, el Instituto Salvadoreño

de Rehabilitación Integral, luego de haber recibido y admitido la solicitud de información

No.UAIP-OIR-ISRI-678-12-2015, presentada ante la Oficina de Información y Respuesta de esta

dependencia, por parte de: Jeannette Xiomara Menjívar de Fuentes, y considerando que la

solicitud cumple con todos los requisitos establecidos en el Art. 66 de La ley de Acceso a la

Información Pública y los Arts. 50, 54 del Reglamento de la Ley de Acceso a la Información Pública,

y que la información solicitada no se encuentra entre las excepciones enumeradas en los Arts. 19

y 24 de la Ley, y 19 del Reglamento, resuelve: proporcionar la información confidencial de datos

personales solicitada.

Oficial de Información del ISRI

OFICINA DE INFORMACiÓN YRESPUESTA
Instituto Salvadoreño de Rehabilitación Integral

Colonia Costa Rica. Avenida Irazú No 181, San Salvador. El Salvador
Teléfono 2521-8608 -Email:oficial.informacion@isri.gob.sv
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RESOLUCiÓN DE ENTREGA DE INFORMACIÓN

San Salvador. a las 1 j ~ horas del día il- del mes de ¡;¿rc/tW<f~ de 2015.

el Instituto Salvadoreño de Rehabilitación Integral, luego de haber recibido y admitido 1"

solicitud de información No,UAIP·OIR·ISRI-617-12-2015, presentada ante la Oficina de

Información y Respuesta de esta dependencia. por parte de: Mayra lizeth Macal'de·

5alas. \' considerando que la solicitud cumple con todos I~s requisitos establecidos en el MI.

GG de La ley de Acceso a la Información Pública y los Arts. SO, 54 del Reglamento de la Ley de
I

Acceso a la Información Pública, y que la información solicitada no se encuentra- entre Id:)-

excepciones enumerildas en los Arts, 19 y 24 de la Ley. y 19 del Heglamento, resuelve:

proporcionar la información confidencial de datos personales solicitada en el Centro 'de

'Hehilbilitación Integral de Occidente, CHIO.

Oficial de Información del ISRI
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OFICINA DE INFORMACiÓN Y RESPUESTA

Instituto Salvadoreño de Rehabilitación Integral
Colonia Costa Rica, Avenida lrazu No 181, San Salvador, El Salvador !.

Teléfono 2521-8608 -Email:oficial.informacion@isri.gob.sv '_________---,-- J
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RESOLUCiÓN DE ENTREGA DE INFORMACiÓN

San Salvador, a las cr,'of' horas del día dL.. del mes de D,' cieLv/¡H!. '. de 2-015,

el Instituto Salvadoreño de Rehabilitación Integral, luego de haber recibido y admitido la

solic1tlld de información No.UAlp·OIR·ISRI-685,12·2015, presentada ante la Oficina de
, \

Información' V' Respuesta de esta dependencia, por parte de: 'Carlos Maurici~ Morales'

Rodríguez, V considerando que la'solicitud cumple con todos los requisitos establecidos en
, ,\ '

el Art. 66 de La ley de Acceso a la Información Pública y los Arts. 50, S4 del Reglamento de 1"

Ley de Acceso a la Información Pública, y que la información solicitada no se encuentra entre

. I¡¡s excepciones enumeradas en los Arts. 19 y 24 de la Ley, y 19 del Reglamento, resuelve:

proporcionar la información confidencial de datos personales solicitada en el Centro <;le

Rehabilitación Integral de Occidente, CRIO.

, .
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Oficial de Información del ¡SRI
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Instituto Salvadoreño de Rehabilitación Integral I
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Oficina de informadón y respuesta

RESOLUCiÓN DE ENTREGA DE INFORMACiÓN

San Salvador, a las 10:01 a,m. horas del dia 22 de diciembre de 2015, el Instituto

Salvadoreño de Rehabilitación Integral, luego de haber recibido y admitido la solicitud de

información No.UAIP-OIR-15RI-688-12-2015, presentada ante la Oficina de Información y

Respuesta de esta dependencia, por parte de: Roxana Maritza Ramos Umaña, y considerando

que la solicitud cumple con todos los requisitos establecidos en el Art. 66 de La ley de Acceso a la

Información Pública y los Arts. 50, 54 del Reglamento de la Ley de Acceso a la Información Pública,

y que la información solicitada no se encuentra entre las excepciones enumeradas en los Arts. 19

Y 24 de la Ley, y 19 del Reglamento, resuelve: proporcionar la información confidencial solicitada.

ficial de Información del ISRI

OFICINA DE INFORMACIÓN YRESPUESTA
Instituto Salvadoreño de Rehabilitación Integral

Colonia Costa Rica, Avenida Irazú No 1811 San Salvador, El Salvador
Teléfono 2521·8608 -Email:oficial.informacion@isrLgob.sv
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RESOLUCiÓN DE ENTREGA DE INFORMACiÓN

Siln Sal"olClor, a las ¡/J,2/
•

horas del dla 1...2 del mes de --L z.. _ de 2015,

ellnstitutn Salvadoreño de Rehabilitación Integral. luego d\ haber recibido y admitido la

solir:itud de informaciÓn No.UAIP-QIR-ISRI-692·12·2D1S, presentada ante la Oficina de

Infurmadón y Respuesta de esta. dependencia. por parte de: Victor Manuel Arévalo

Acosta, y considerando que la sol¡dtu~ cumple con lodos 'os requisitos establecidos en el

ArI. 66 ele la ley de Acceso ala InformaciÓn Pública y los Arts. SO. S4 del Reglamellto de la l.ey

de Acceso a la Información Publica, y que la informaclón solicitada no se encuclltra cntre las

~xccpci()m.!s enumeradas en los Arts. 19 y 24 de la LC!y, y 19 del Reglamento, resuelve:

propOfcionar la información confidencial de datos personales solicitada en el Centro de

Relmbililación Integral de Occidente, CRIO.
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Ofldal de Información del ISRI
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OfICINA DE INFORMACIÓN Y RESPUESTA

lmtiwlo Salvadoreño de Rehabintación Integral
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Teléfono 2521-8608 -fmail:oficial.informacion@llsrl.gob.sv 1------------------'--------_.'
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RESOLUCiÓN DE ENTREGA DE INFORMACIÓN

Oficin3. de información y respuesta

San Salvador, a las 07:32 a.m. horas del dia 23 de diciembre de 2015, el Instituto Salvadoreño

de Rehabilitación Integral, luego de haber recibido y admitido la solicitud de información

No.UAIP-OIR-ISRI-G02-11-2015, presentada ante la Oficina de Información y Respuesta de esta

dependencia, por parte de: Matilde Aracely González Flores, y considerando que la solicitud

cumple con todos los requisitos establecidos en el Art. 66 de La ley de Acceso a la Información

Pública y los Arts. 50, 54 del Reglamento de la Ley de Acceso a la Información Pública, y que la

información solicitada no se encuentra entre las excepciones enumeradas en los Arts. 19 y 24 de

la Ley, y 19 del Reglamento, resuelve: proporcionar la información confidencial de datos

personales solicitada.

;f,Z
Oficial de Información del ISRI

.?4·u/~ 16 -

OFICINA OE INFORMACiÓN YRESPUESTA
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Teléfono 2521-8608 -Email:oficial.informacion@isrLgob.sv



Instituto Salvadoreño de Rehabilitación Integral
www.isrLgob.sv

Oficina. de informa.<.ión y respuesta.

RESOLUCiÓN DE ENTREGA DE INFORMACiÓN

San Salvador, a las 09:13 a.m. horas del dia 23 de diciembre de 2015, el Instituto Salvadoreño

de Rehabilitación Integral, luego de haber recibido y admitido la solicitud de información

No.UAIP-OIR-ISRI-491-09-2015, presentada ante la Oficina de Información y Respuesta de esta

dependencia, por parte de: Edith Gloribel Alvarado Miranda, y considerando que la solicitud

cumple con todos los requisitos establecidos en el Art. 66 de La ley de Acceso a la Información

Pública y los Arts. 50, 54 del Reglamento de la Ley de Acceso a la Información Pública, y que la

información soiicitada no se encuentra entre las excepciones enumeradas en los Arts. 19 y 24 de

la Ley, y 19 del Reglamento, resuelve: proporcionar la información confidencial de datos

personales solicitada.
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OFICINA DE INFORMACiÓN YRESPUESTA
Instituto Salvadoreño de Rehabilitación Integral

Colonia Costa Rica, Avenida Irazú No 181, San Salvador. El Salvador
Teléfono 2521-8608 -Email:oficial.informacion@isrLgob.sv
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Oficina de informadón y respuest.l..

RESOLUCiÓN DE ENTREGA DE INFORMACiÓN

San Salvador, a las 11:19 a.m. horas del dia 23 de dicíembre de 2015, el Instituto

Salvadoreño de Rehabilitacíón Integral, luego de haber recibido y admitido la solicitud de

información No.UAIP-OIR-ISRI-680-12-2015, presentada ante ia Oficína de Informacíón y

Respuesta de esta dependencia, por parte de: Marvely Carolina CrUI de Espinola, y

considerando que la solicitud cumple con todos los requisitos establecidos en el Art. 66 de La ley

de Acceso a la Información Pública y los Arts. 50, 54 del Reglamento de la Ley de Acceso a la

Información Pública, y que la información solicitada no se encuentra entre las excepciones

enumeradas en los Arts. 19 y 24 de la Ley, y 19 del Reglamento, resuelve: proporcionar la

información confidencial de datos personales solicitada.

~
---c?2=--

.ó'...,.~
f' OflC;W- ',\?flclal de InformaCión del ISRI
it DE • 04- u \-I'.

o 1HfllNMCIÓIl"j
"'" • 1S.'~·
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Oficina de información y rcspue¡¡ta.

San Salvador, a las 11:34 a,m. horas del día 23 de diciembre de 2015, el Instituto

Salvadoreño de Rehabilitación Integral, luego de haber recibido y admitido la solicitud de

información No.UAIP-OIR-ISRI-600-11-2015, presentada ante la Oficina de Información y

Respuesta de esta dependencia, por parte de: Álvaro Javier Aguilar Molina, y considerando que

la solicitud cumple con todos los requisitos establecidos en el Art. 66 de La ley de Acceso a la

Información Pública y los Arts. 50, 54 del Reglamento de la Ley de Acceso a la Información Pública,

y que la información solicitada no se encuentra entre las excepciones enumeradas en los Arts. 19

y 24 de la Ley, y 19 del Reglamento, resuelve: proporcionar la información confidencial de datos

personales solicitada.

Oficial de Información del ISRI
04-01-16'.

OFICINA DE INFORMACiÓN YRESPUESTA
Instituto Salvadoreño de Rehabilitación Integral

Colonia Costa Rica, Avenida Irazú No 181, San Salvador, El Salvador
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